
 

RAD. No. 2021-00398 
EJECUTIVO PRENDARIO CON ACCION MIXTA. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Apoderado Judicial de la parte ejecutante solicita la aprehensión material vehículo automotor 
de placas HSL-516 de propiedad de la parte ejecutada IVAMA ISABEL GAMARRA VERTEL, 
adjunta Resolución No. 0266 del 11 de noviembre de 2021 expedida por el Director del 
IMTRAC – COROZAL, pero no adjunta Certificado de Tradición emitida por esta última en 
donde conste la inscripción de la cautela de embargo; Así mismo, ha presentado liquidación 
del crédito pero no guarda relación con lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago; A su 
vez, le informo que aún no se ha señalado las agencias en derecho, para luego liquidar las 
Costas en este asunto. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 09 de junio de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, nueve (09) de 
junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante BANCO BBVA S.A., identificado con el NIT. 860.003.020-1, representado 
legalmente por Willian Enrique Manotas Hoyos, allega Resolución No. 0266 del once (11) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), expedida por la dirección de la INSTITUTO 
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE COROZAL (IMTRAC), mediante la cual 
este último ordena la Inscripción de la medida cautelar de embargo  y secuestro del vehículo 
automotor de placas HSL-516, marca CHEVROLET, línea ONIX, color GRIS MERCURIO 
METALIZADO, clase de vehículo AUTOMOVIL, número de serie 9BGKC48T0KG341975, 
número de motor JTY003613, servicio PARTICULAR, de propiedad de la parte aquí ejecutada 
IVAMA ISABEL GAMARRA VERTEL, identificada con la C.C. No. 64.478.370, ante el RUNT; 
pero no arrima Certificado de Tradición emanado de la Oficina encargada de la gestión registral 
de vehículos de la Ciudad de Corozal-Sucre, razón por la que se procederá a requerir a esta 
última entidad al respecto y para esos efectos. 
 
Por otro lado, las operaciones contables realizadas por la parte ejecutante en la liquidación del 
crédito presentada, no guardan correspondencia con lo dispuesto en auto de mandamiento de 
pago, razón por la que se procederá a confeccionarla por el Despacho.  
 
Ahora bien, de conformidad con el Art.365 y S.S. Ibídem del CGP, así mismo, con el literal (b), 
numeral 4° del artículo 5°, “Procesos Ejecutivos”, del ACUERDO No. PSAA 16-10554 de 
Agosto 5 del 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”, se procederá 
a fijar las agencias en derecho al interior de esta contención teniendo como base la liquidación 
de crédito confeccionada por esta Unidad Judicial. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requiérase al INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
COROZAL (IMTRAC), con el claro objetivo envié con destino a este proceso Certificado de 
Tradición referido al vehículo automotor de placas HSL-516, marca CHEVROLET, línea ONIX, 
color GRIS MERCURIO METALIZADO, clase de vehículo AUTOMOVIL, número de serie 
9BGKC48T0KG341975, número de motor JTY003613, servicio PARTICULAR, de propiedad 



de la parte ejecutada IVAMA ISABEL GAMARRA VERTEL, identificada con la C.C. No. 
64.478.370, en el que conste la inscripción del embargo que fue decretado mediante Auto 
ejecutivo datado cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021), que le fue comunicado 
con Oficio No. 789 del veintinueve (29) de octubre del mismo año, por las extractadas 
consideraciones arriba anotadas. 
 
SEGUNDO: Repruébese la anterior liquidación del crédito, presentada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en debida forma, de acuerdo con 
lo dispuesto en la parte motiva, en consecuencia quedará así: 
 

Parámetros de Liquidación 
           

FECHA 
LIQUIDACION:  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . .  9-jun-2023 

TASA INTERES CORRIENTE 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . .   

TASA INTERES MORATORIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . .  25,62% 

CAPITAL  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . .  $ 55.594.910,00 
                  

         

Valor Liquidación 

Concepto Valor Fecha 
Inicial 

Fecha 
Hasta/Mvto 

Días 
 

Vlr/Abono 
Interés 

Vlr/Abono 
Capital 

Saldo 
Interés 

Saldo 
Capital 

Pagare No. 
M026300105187601585 7.259.390               

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   
3-sep-

21 9-jun-23 636 3.285.745       

Intereses Causados                 

Saldos             3.285.745 7.259.390 

Sub-Total $ 10.545.135 
Pagare No. 
M026300110234001589 48.335.520               

interes corriente                  

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   
3-sep-

21 9-jun-23 636 21.877.623       

Intereses Causados         0       

Saldos             21.877.623 48.335.520 

Sub-Total $ 70.213.143 

TOTAL LIQUIDACION $ 80.758.278 

 
  

      

VALORES CANCELADOS  T O T A L    LIQUIDACION DEL CREDITO 

Abonado a Capital Abonado a Interés  Saldo Capital Saldo Intereses 

$ 0 $ 0  $ 55.594.910 $ 25.163.368 

$ 0  $ 80.758.278 
                  

 

 

INTERESES CAUSADOS Y NO PAGADOS     $   765.244,00  

CAPITAL VENCIDO CAUSADO DESDE EL 12/03/21 AL 12/08/21   $ 1.698.414,00  

INTERESES CAUSADOS Y NO PAGADOS     $ 4.445.403,00  



 
 
TERCERO: Fíjense las Agencias en Derecho por valor de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS ($6.460.662,24) en favor de la parte ejecutante. Inclúyase en la 
liquidación de costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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